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Declarar inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 días, 

so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 
 

PRIMERO. Aportar folio de matrícula inmobiliaria del bien a dividir en el que 

conste la cancelación del patrimonio de familia constituido sobre el mismo y que se 

registra en la anotación No. 5 del mismo. Lo anterior por cuanto, el patrimonio de 

familia restringe la enajenación del predio, lo que impide la división ad valorem (art. 

82 Núm. 4 CGP).  

 

SEGUNDO. Indicar expresamente en el poder, la dirección de correo 

electrónico del apoderado, el que en todo caso debe coincidir con el consignado 

en el Registro Nacional de Abogados (art. 5º Ley 2213 de 2022).  

 

TERCERO. A efecto de determinar la cuantía del proceso, deberá aportarse 

el certificado catastral del inmueble objeto del proceso (art. 26 CGP) o en su 

defecto recibo de pago de impuestos del año 2022 en el que se evidencie el valor 

de avalúo catastral, por cuanto en el allegado así no consta.  

 

Remitir el escrito subsanatorio y sus anexos al correo institucional de esta 

sede judicial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

                        NOTIFÍQUESE 
 
 

 
              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

     J.R.                                                             Juez 


